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ALCALDE DEL CANTÓN PABLO SEXTO 

CONSIDERANDO: 

 

 
Que, el Congreso Nacional del Ecuador, mediante Ley No. 052, publicada en el 
Registro Oficial No. 439, del 24 de octubre de 2001, creó el cantón Pablo Sexto, en la 
provincia de Morona Santiago, designando a la ciudad de Pablo Sexto como su 
cabecera cantonal. 
  
Que, el Art. 424 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la 
Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento 
jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con 
las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica. La 
Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el 
Estado que reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, 
prevalecerán sobre cualquier otra norma jurídica o acto del poder público.";  
 
Que, el Art. 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece que el Sistema Oficial de Contratación Pública del Ecuador COMPRAS 
PÚBLICAS será de uso obligatorio para las entidades sometidas a esta Ley y será 
administrado por el Servicio Nacional de Contratación Pública.  
 
Que, el Art. 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
establece que las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan 
Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente, de conformidad a la 
planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a 
los presupuestos del Estado.  
 
Que, el Art. 43 del Reglamento General a Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, prescribe en su parte pertinente lo siguiente: “(…) “Los procesos 
de contratación deberán ejecutarse de conformidad y en la oportunidad determinada 
en el Plan Anual de Contratación elaborado por cada entidad contratante, previa la 
obtención de la certificación de la disponibilidad presupuestaria, a menos que 
circunstancias no previstas al momento de la elaboración del PAC hagan necesaria su 
modificación. Los formatos del PAC serán elaborados por el Servicio Nacional de 
Contratación Pública y publicados en el Portal COMPRAS PÚBLICAS.  
Las entidades contratantes podrán modificar el PAC, a través de una resolución 
administrativa debidamente motivada, siempre y cuando tales reformas obedezcan a 
una justificación técnica y económica, o por causas de caso fortuito o fuerza mayor 
debidamente sustentadas.  
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Que, el Art. 44 de indicado reglamento establece: “Determinación de la necesidad.-
La determinación de la necesidad incorporará un análisis de beneficio, eficiencia o 
efectividad, considerando la necesidad y la capacidad institucional instalada, lo cual se 
plasmará en el informe de necesidad de contratación, que será elaborado por la unidad 
requirente, previo a iniciar un procedimiento de contratación 
 
Que, el Art. 45 del Reglamento General a Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, consagra: “Certificación PAC.- La entidad contratante elaborará 
e incluirá en cada proceso de contratación la respectiva certificación, en la que se hará 
constar que la contratación se encuentra debidamente planificada y publicada en el 
Portal COMPRASPÚBLICAS”.  
 
Que, en atención al Oficio N° GADMPS-DDSCTSA-2023-113-O, de fecha 29 de mayo 
de 2023; suscrito por el Mvz. Jonathan Pesantez Peláez, Director de DSCTSA adjunta 
el Informe de Necesidad de Reforma del PAC 2023. 
  
En ejercicio de las atribuciones establecidas el numeral 16 del Art. 6 de la Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia al literal Art. b) del Art. 
60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
 

RESUELVO: 
 
 

Art. 1.- Autorizar la presente Reforma al Plan Anual de Contratación del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Pablo Sexto para el ejercicio económico 2023, 
de conformidad con toda la documentación adjunta que se anexa a la presente 
resolución.  
 
Art. 2.- Disponer la actualización del Plan Anual de Contratación PAC 2023.  
 
Art. 3.- Disponer al Lcdo. Edinson Cajas Jumbo, Administrador (E) del Portal de 
Compras Públicas del GAD Municipal de Pablo Sexto, la publicación en la página 
www.compraspublicas.gob.ec. 
 
Art. 4.- Disponer al Ing. Miguel González, Técnico de Sistemas publique la presente 
resolución en el Portal web de la municipalidad.  
 

Dado y firmado en el despacho de Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Pablo Sexto, a los treinta y un días del mes de mayo del año dos mil veinte 
y tres.  

 
 
 
 

Yajaira Elizabeth Ramón Rodas  
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